
DECRETO    NO :                    E.2108/20i7                       /

COLINA, 28 de septiembre de 2O17

VISTOS:   Acuerdo   NO   115,   adoptado   por   el   H.
Concejo   Municipal   en   Sesión   Ordinaria   NO   28   (período   2016-2020)   de   fecha   28   de
septíembre  de  2017.    1)  Decreto AJcaldicio  NO  E-1954#017  de fecha  O4 de  septiembre de
2017,  medíante  el  cual  se  pone  'érmino  al  contrato  de  fecha  O2/09#016  suscrito  con  la
empresa   Constructora   e   lmportadora   Safe   Cfty   S.A,   por   el   proyecto   denom¡nado
"Reposición   Veredas   Peatonales   San   Miguel"   lD-2686-36-LP16.   2)   Memorándum   NO

457#017 de fecha 31  de agosto de 2017 del  Director de Obras Municipales (S),  mediante
el   cual,   entro   otros,   solicita   contratar  en   foma   d¡recta   con   la   empresa   Cimíentos   y
Construcc¡ón Eduardo AJejandro Cortés AJmarza EIRL,  RUT.: 76.036.803-2,  por el saldo del
contrato  original  del  proyecto  antes  individualizado,  para  dar buen témino  a  las  obras de
las  Veredas  San  Miguel;  y,  las  atribuciones  que  me  conf,ere  la  h3y  NO  18.695,  Orgánica
Constítucional de  Municipalidades;  el  artículo s  letra  b)  de  la  Ley  Na  19.886,  Ley de  bases
sobre contratos administratívos de suministro y prestación de servicios;  Ley NO 20.285 sobre
acceso    a    la    informac,ón    Pública    y    su    Reglamento;    Ley    NO    19.880    base    de    los
procedimientos administratívos que rigen  lc¬ actos de los órganos de la AdministracIÓn del
Estado;

DECRETO:

Promuúase el Acuerdo  NO  115,  adoptado  por el  H.
Concejo   Municjpal   en   Sesión   Ord¡naria   NO   28   (periodo   2016-2020)   de   fecha   28   de
septiembre de 2017; SE ACUERDA: Autorizar la contratac,ón con la empresa C"llENTOS
Y CON
media
Peato

ANIBAL C
SECRETA
EA!oJ NmlrIM
DISTR'B UC'ON :

Sres Conceia'es

A'caldía

UCCION  E
l  mecanis

lO  IVIUNIC

UARDO ALEJANDRO  CORTES  ALIUIARZA,  RUT.:  76.036.803-2
de  trato  directo,  el  proyecto  denominado  "Reposic¡ón  Veredas

ll"  lD-2686-36-LP16,  por un  monto de $ 32.568.909.-lVA incluido.
l

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,
Secretario Municipal.

RRIAGADA

Secre{aria  Mun¡cipa'

D,recclón  de  Control

Asesor,'a  J u ri-d ica

Secplan

Direcclón  de Admin¡strac¡ón  y  Fmanzas

D¡rección  de  Obras  Munic¡pales

lnteresado
Ley de Transparencia

Ofic¡na  de  Partes y Archivo



MuNiCip^i in^D

SECRETARIA  MUN'CIPAL

EI   Hcmorabk3   Concejo   Mun¡c¡pal,   por   mayoria   de   sus   míembros   presentes,   y   por   la
unanimídad de sus míembros, adopta el súuiente acuerdo:

ACUERDO  NO 115-2017 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:     Estos  antecedentes:   1)   Decreto  AJcaldicio   NO   E-1954#017   de  fecha   O4  de
+eptiembre  de  2017,  mediante  el  cual  se  pone  térm¡m  al  contrato  de  fecha  O2/09#016
suscrito   con   la   empresa   Cor@tructora   e   lmportadora   Safe   Cfty   S.A.,   por  el   proyecto
denominado     "Reposición     Veredas     Peatonales     San     Miguel"     lD-2686-36-LP16.     2)
Memorándum   NO   457#017   de   fecha   31   de   agosto   de   2017   del   Director   de   Obras
Municipales  (S),  mediante  el  cual,  entro  otros,  so'icfta  contratar  en  forma  directa  con  la
empresa   Cimientos   y   Construcción   Eduardo   Alejandro   Cortés   AJmarza   EIRL,    RUT.:
76.036.803-2,  por el sak]o del contrato original del  proyecto antes indivldualizado,  para dar
buen término a  las obras de  las Veredas San  M¡guel;  y,  las atribuciones que me confiere la
ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  el  artículo  s  letra  b)  de  la  Ley
NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos  adm¡nistratívos  de  suministro  y  prestación  de
+¬rv,cios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  Pública  y  su  Reglamento;  Ley  NO
19.880  base de  los  procedimíentos administratWos que  rigen  los actos de  los  órganos de
la  Admin¡strac¡ón  del  Estado;  SE  ACUERDA:  Autorizar  la  contratación  con  la  empresa
CllVIIENTOS  Y  CONSTRUCCION  EDUARDO  ALEJANDRO  CORTES  ALMARZA,  RUT.:
76.036.803-2    mediante    el    mecanismo    de    trato    directo,    el    proyecto    denom¡nado
ffReposición  Veredas  Peatonales  San  Miguel"  ID-2686-36-LP16,   por  un  monto  de  $

32.568.909.-lVA  incluido.
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DIRECCIóN  DE OBRAS MUNICIPALES

IVIEIVIO   N®.:    457/2017

ANT.:

lVIAT.:      Término ant¡c¡pado de obra
correspondiente al proyecto:  Reposic¡Ón
de Veredas Peatonales Avda. San M¡guel

Colina,   31  de agosto de 2017

DE:ALVARO QUILODfuN  LETTICH
DIRECTOR DE  OBRAS  MUNICIPALES(S)

A:    MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE  DE  COLINA

Por med¡o del presente documento,  Se solicita:
1)  Gestionar término ant¡c¡pado del contrato denominado llReposic¡ón   de Veredas Peatonales
Avda.  San  Miguel"  ID:  2686-36-LP16.  Adjud¡cado  a  la  empresa  Constructora  e  lmportadora
Safe City SPA,  RUT: 76.214.829-3.   Por las causales que se detallan en el informe lTO.

2)     Realizar  el  cobro  de   la   PóI¡za   NO   3002016041451   para  garantizar  FieI   Cumplimiento  de
Contrato, con fecha de Vencimiento Os de Dic¡embre del 2O17 por un monto $ 6.955.564.-
3)   Proceder  a   la   contratación   directa   con   la   empresa   Cimientos   Cim'ientos  y   con:tr.ucción
Eduardo Alejandro Cortés Almarza  EIRL Rut 76.036.803-2 ,  por el saldo del  contrato original  de
$   32.568.909.-l.V.A lncluido según las causales que se detallan en el ¡nforme lTO.

4)  El nuevo plazo de ejecución será de 45 días corridos desde el acta entrega de terreno.

5)  La  empresa  presentara  la  correspond¡ente  boleta  de  garantía  según  se  establecen  en  las
bases admin¡strativas.

6)   El   contrato   se   reg¡rá   por   las   mismas   bases   adm¡nistrat¡vas,   Espec¡f¡caciones   técn¡cas,
planos,etc del contrato or¡g¡nal.

Se Adjunta lnforme lTO y copia de PóI¡za a cobrar.

Saluda atentamente a Usted.

AD¿SLrr¡cbmuC_¡Ózn% 4^
- Alcald¡a
-Admin¡strac¡ón y f,nanzas.
-Secplan.
-Archivo lTO.

N EETTICH
{ élvIL

DIRECTOR DE``OBRAS-lVIUNICIPALES(S)



Los  trabajos  no se  rein¡c¡aron  desde  el  19  de julio  y es  por esto  que  la  lTO,  so'icita  a  Secretaría
Municipal  dar térmíno  ant¡cipado  al contrato a'udiendo las  Bases Adm¡n¡strat¡vas,  en  el  punto 29J
Causales  de  Terminación  del  Contrato  letra  ¡),  donde  se  deja  a juic¡o  de  la  lnspección  Técn¡ca
poner término antíc¡pado al contrato:

29.1     Causales de Term¡nación del Contrato

i)  Si  el  contrat¡sta  ha  hecho  abandono  de  las  obras. o  ha  d¡sminu¡do  el  r¡tmo  de  trebajo  a  un
extremo  que,  a  ju¡c¡o  de  la  lnspección  Técnica,  equiva'ga  a  un  abandono  de  las  mlsmas  o  el
atraso es superior al 30% respecto al avance programado.

l)   S¡ a ju¡cio de  la unidad Técnica o  lnspección Técnica  no está ejecut.ando  las obras de  acuerdo
al Contrato o,  en forma re¡terada o flagrante,  no cumple con las obI¡gaciones est¡puladas.

Por estas causales la ITO Sol¡c¡ta:

1.-Poner término anticipado  al contrato.

2.-Cobrar las Boletas de garantía v¡gentes.

3.-  En  atención  a  los  hechos  y  según  consta,  se  proceda  a  la  contratación  d¡recta  (según  la .l?y
19.886  ahiculo  nOs  letra  B,  de  la  ley  compras  públicas)  a  'a  empresa  Cimientos  y  Construcclon
Eduardo Alejandro  Cortés Almarza  EIRL,  RuT:  76.036.803-2,  por  e'  monto  restante  de  contrato
$32.568.909 l.V.A ¡ncluido.,   para dar buen término a las obras   de las Veredas San  Miguel.
4.-  El  nuevo  plazo  para  la  ejecuc¡Ón  de  las  obras  será  de  45  días  corr¡dos  desde  el  acta  de
entrega de terreno.

5.- La empresa presentara la correspondiente boleta de garantía tal como lo establecen las Bases
Adm¡nistrat¡vas.

6.-  El contrato se  regirá por 'as  m¡smas Bases admin¡strat¡vas,  Especificaciones técn¡cas,  planos,
etc.  del  contrato or¡g¡nal.

Esperando se tome en cuenta la so'¡citud de la lTO,
Les saluda atte.-

DIRECCION DE OBRAS
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C'UDAD Y FECHA DE

SANT'AGO,

EMl§lóN

02 DE AGOSTO DE 2017

póLIZA N .
3002016041451

PÓLIZA  DE SEGURO  DE  GARANTíA PRIIVIEF¡  REQUERllVIIENTO Y A  LA VISTA

TOMADOFl                      lMPORTADORA  SAFE  CITY SPA
F¡UT76.214.829-3

CONSTRUCTOF`A EASEGul]ADO
F]uT6ó,o71.500-7

'.  MUNICIPAL'DAD  DE  COL'NA

BENEFICIARIO
RUT69.071.5OO-7

l.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

DIRECC'ÓN  DE TOMADOR CIUDADF`ECOLETA -  SANT'AGO

AVEN'DA  MEXICO 790

OBJETO DEL SEGUFIO

Para garantlzar el fiel  cumpllmlento de coritrato del proyecto:  Fleposlclón veredas peatoiiales Avcla.  San  Mguel
Comuna de  Cc,lina,  lD-2686-36-LP16.

NO OBSTANTE,  LO SEÑAIADO  EN  LA CAF`ATULA DE LA PRESENTE  PÓLIZA, SE  DEJA EXPFIESAMENTE
ESTABLECIDO  QUE  EL  MONTO  ASEGUFIADO  INDICADO  EN  LA  MISMAI  COFIRESPONDE  A $6.955.564.-
(SEIS  MILLONES  NOVENCIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  "  QUINIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO
PESOS),   CONVEFITIDOS  A  LA  UNIDAD  DE  FOMENTO   DEL  DIA  Ol   de  septiembro     DE  2O16.

SE  DEJA  EXPRESAMENTE  ESTABLEC'DO  QUE  ESTA  POuZA CUBRE  MULTAS  Y  DEMAS  CLAuSULAS

ENDOSO DE ACLARAClÓN -MODIFICAC'ÓN  N-4

Por mBdk, de' prssenb ce,`¡'lcado el cual 'om parte ln'®gran'® de la pó'lza amba 'ndlcada y según

.       So ha mod'lh]iido ol obJolodo 'a póIlia quodanda I3':
OI]'olo:Pa,, oormllzu -l 'lol oump'lmlom ilo com,h dol proy,o'i,; Ri,poilah5n vo,,ila-poa'om-s AvdL  9@n MlouB' Comuna d, Co'ha,  ID-2GO8-@6-LP16.

NO OBSTANTE,  lO  SEÑAIADO  EN IA CARATuLA DE LA  l]RE§ENTE  PÓl'ZA.  SE DEJ^  EXPRE§AMENTE  ESTABIEClOO OUE  EI  MONTO  ^SEl3URADO
'ND'CADO  EN  IA MISMA.  CORRESPONDE  A  $6.965.66'.-  (9EIS  M'llONE§  NOVENCIENTOS  C'NCUENTA Y  CINCO " OUINIENTO§  §ESENTA Y
CUATRO  PESOS),  CONVERT'DOS  A  LA  UNIOAD  DE  l:OME"TO  DEl  l)lA  Ol  da  ,-i,uomb'-    DE  2O'6.

SÉ  DEJA EXPF`ESAMENTE  ESTAl]LEClOO ql'E ESTA POuZA Cl/BF`E MULTAS Y DEM^S CLAUSUIAS  PENALES.

LOS  DEMÁS TÉRM'NOS  DE  LA  PÓLIZA,  NO  MODIFICADOS  MEDIANl-E  EL PFIESENTE ANEXO  CONTINÚAN  EN  LOS
MISMOS TERMINOS.

GEVLaR"ubndoemg-
PACADO

". :+-r.:.í.:.:.+_`j`.  - {í-:;f;tll¿t,`..¿;t¡Í'il"i,i'¿Í':l_:+''íii                        "                  J
I..=.J,...I_     ,..`l...,,      -                 ,,.     \l

F'i]m AUToF`lzADA

Cerro  EI  Plomo  5420 -  Ofic,na 7O1  -Las  Condes  SANTIAGO -CHILE Tel:  +56  2 2706 89OO  Fax:  -
www.av'a.corrl
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l.  MuNICIPALIDAD  DE COLINA

DIRECCION  DE OBRAS MUNICIPALES

lNFORME

INFORME  ITO NO   O27 / 2017
MAT:  TERMINO ANTICIPADO  DEL CONTRATO
uReposición Veredas Peatonales Avda.  San

Miguel"

TECNICO DE LA ITO

El  ¡nforme que  se adjunta trata sobre el Término anticipado del  contrato "Reposic¡ón Veredas
Peatonales Avda. San  Miguel"
lD:  2686-36-LP16,  aprobada  por    Decreto  NO  E  -1943/2016  a  la    empresa  Constructora  e
lmportadora  Safe City Limitada.

Junto con saludar,
La   l.T.O.   del   contrato,   SoI¡cita   el   término   anticipado   del   contrato,   l'Repos¡ción   Veredas
Peatonales Avda. San lVI¡guel"

Antecedentes:

El  día 27  de  abril  de 2017  se  le  entregó terreno  a 'a empresa Safe  C¡ty dando  asÍ  ¡n¡cio  al  período
contractual, contando con un plazo de 55 días para la ejecuc¡ón de las obras.

Desde  el  inicio   del  contrato  la empresa dio señales  continuas  de  incapacidad  para  acometer las
obras,  retrasos en las instalaciones de faena, y paralizaciones   continuas de los trabajos.

Dado  los continuos  retrasos que  la empresa  aludía a las lluvias la  lTO,  con  el  án¡mo de dar buen
término  a  las  obras  autorizó  una  ampliación  del  plazo  contractual  hasta  el  día  31  de  agosto  del
2017.

Cabe  señalar que  se  dejó constancia en  el  libro de  obra que  desde e'  di'a  19  de jul¡o  la  empresa
había abandonado totalmente las obras.

El  día  s de  agosto  la  lTO,\aprueba e  prjmer estado de  pago que  incluían  los trabajos  de escarpe
del terreno y base estab¡l¡zada y autoriza a la empresa a facturar los trabajos real¡zados.

Entend¡endo  la   lTO,   que  la  factura  le  daría  un  empuje  económico  al   proyecto,   presionó  a   la
empresa  para  que  reactivara  los  trabajos,  esta  dijo  que  se  encontraba  en  negociac¡ones  con  su
subcontrata y f¡nalmente no atend¡ó el mandato de la lTO y abandono hasta la fecha los trabajos.
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MuNicipAL'DAD  oE  coLmiA
SECRET^Ru "uN'tl`lPL\,

/Ío)

DECRETO  NO:  E_1954/2oi7                                      /

COLINA,   04 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-1943/2016  de  fecha  14  de  Septiembre  de  2016,  que  aprueba  el
contrato de  Ejecución  de  Obra de fecha  O2 de  Septiembre  de 2016,  suscrito entre
la Municipalidad de Colina, y la empresa Constructora e lmportadora Safe City S.A.,
para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "Reposición  Veredas  Peatonales  San
MÍguel",  lD-2686-36-LP16.  2)    Decreto  Alcaldicio  NO  E-1382/2017  de  fecha  20  de
Junio   de 2017,  que   aprueba  la  modificac¡ón de  contrato de  Ejecuc¡ón  de obra de
fecha  19 de Jun¡o  de 2017,   suscrito entre la Mun¡cipalidad de Col¡na,  y la empresa
Constructora   e    lmportadora   Safe   City   S.A.,    para    la   ejecución   del   proyecto
denom¡nado   "Repos¡ción   Veredas    Peatonales   San    M¡guel",    lD-2686-36-LP16.
3)  Memorándum  NO 457/17  de fecha  31  de Agosto  de  2017  del  Director de  Obrás
Municipales   (s)   al   Señor   Alcalde   a   través   del   cua'   solicita   gestionar   Decreto
Alcald¡cio  de term¡no  ant¡cipado del  contrato del  proyecto denominado  "Repos¡ción
Veredas   Peatonales   San   M¡guel",   lD-2686-36-LP16,   adjud¡cado   a   la   empresa
Constructora  e  lmportadora  Safe  City  S.A.     4)     lnforme  Técn¡co  lTO  NO  O27/17
"Reposición  Veredas  Peatonales  Avenida  San  Miguel",   lD-2686-68-LP11   del  Sr.

Rodr¡go Catalá Matjasic lnspector Técnico de la  Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales,  a
través   del   cual   solic¡ta   término   anticipado   del   contrato,   "Reposición      Veredas
Peatonales  San  Miguel",  por los siguientes antecedentes:  a)  El  día 27/04/2017,  se
le  entregó  terreno  a  la  empresa  Safe  City  dando  así  inicio  al  período  contractual,
contando con  un plazo de 55 días para la ejecución de las obras,  b)  Desde el inicio
del  contrato  la  empresa  d¡o  señales  continuas  de  incapacidad  para  acometer  las
obras,   retrasos   en   las   ¡nstalaciones   de   faena,   y   paralizaciones   de   faena,   y
paral¡zaciones  continuas  de  los  trabajos,  c)  Dado  los  continuos  retrasos  que  la
empresa  aludía  a  las  lluvias  la  ITO,  con  el  ánimo  de  dar  buen  término  a  las  obras
autor¡zó  una  ampliación  del  plazo  contractual  hasta  el  31   de  Agosto  de  2017,  d)
Cabe señalar que se dejó constancia en el I¡bro de obra que desde el d¡a 19 de Julio
la  empresa  había  abandonado  totalmente  las  obrasi  e)  El  día  O8/08/2017  la  lTO,
aprueba el  primer estado de pago que  incluían  los trabajos de escarpe del terreno
y  base  estab¡lizada  y  autoriza  a  la  empresa  a  facturar  los  trabajos  real¡zados,
f)  Entend¡endo  la  lTO,  que  la  factura  le  daría  un  empuje  económico  al  proyecto,
pres¡onó a la empresa para que reactivara los trabajos, esta dijo que se encontraba
en negociaciones con su subcontrata y finalmente no atendió el mandato de la  lTO
y abandono  hasta  la fecha  los  trabajos,  g)  Los trabajos  no se  rein¡ciaron  desde  el
19  de  Julio  y  es  por  esto  que  la  lTO,  solicita  a  Secretaría  Munic¡pal  dar  term¡no
anticipado   al   contrato   aludiendo   las   Bases   Adm¡n¡strativas,   en   el   punto   29.1
causales de terminación del contrato letra ¡), donde se deja a juic¡o de la lnspección
Técníca  poner término  anticipado  al  contrato.  5)  Cop¡a  PÓliza  NO  3002016041451,
de  fecha  O2  de  Agosto  de  2017,  por  un  monto  de  $  6.955.564  de  la  empresa
Constructora  e  lmportadora  Safe  City  Spa;  y,  en  virtud  a  las  atribuc¡ones  que  me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Munic¡pal¡dades;   Ley   NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  'os  actos  de  los  órganos  de  la
admin¡strac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-Póngase término al contrato de  fecha O2  de
Septiembre de 2016 suscrito con la empresa CONSTRUCTORA E IMPORTADORA
SAFE  CITY  S.A.  RUT.  NO  76.214.829-3,  del  proyecto  denom¡nado  [[Reposición
Veredas Peatonales San Miguel'', ID-2686-36-LP16, de acuerdo a los vistos en el
punto NO 4, del presente  Decreto.

1


